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Se calcula que, en todo el mundo, 3 de cada 10 personas carecen de acceso 
a agua potable. En el 80% de los hogares de dichas personas, son las 
mujeres y las niñas quienes asumen la carga de ir a recoger el agua. No 
poder ejercer el derecho humano al agua potable significa, entre otras cosas, 
que la fuente de agua más cercana se encuentra a más de 1 kilómetro de 
distancia del hogar. Esto implica que muchas de estas mujeres y niñas 
emplean a diario hasta 30 minutos de ida y 30 minutos de vuelta para 
llegar a una fuente de agua limpia, sucediendo que en muchos casos el color 
y sabor del agua recogida no es saludable (en un país como Benin, por ejemplo, 
la media es de 25 minutos cada trayecto). Además de los problemas que 
provoca en la salud de hombres y mujeres el consumo de agua no potable, el 
hecho de que las mujeres sean las principales responsables de la recogida 
de agua supone que vean limitado su tiempo y sus oportunidades para 
otras actividades como la educación, el trabajo remunerado o el derecho 
humano al ocio y tiempo libre.  

En cuanto al saneamiento, se calcula que más de 1000 millones de personas de 
todo el mundo, concentradas fundamentalmente en áreas rurales del Sur, tienen 
que hacer sus necesidades al aire libre. No disponer de instalaciones (baños, 
duchas, letrinas) higiénicas y seguras afecta a la salud y al derecho a la intimidad 
de hombres y mujeres, pero además es un foco de infecciones 
fundamentalmente para las mujeres embarazadas. Cerca de 44 millones de 
mujeres embarazadas padecen enfermedades relacionadas con la falta 
de saneamiento. 

Será complicado comprobar los avances a nivel mundial en cuanto al género y 
el ODS 6, pues ninguno de los indicadores de medición establecidos por 
Naciones Unidas permite comprobar el tiempo que dedican las mujeres a 
recoger el agua o los riesgos que sufren por la falta de saneamiento. 

 
Informe ONU Mujeres 2018 – descárgalo aquí.  

Más información sobre agua limpia y saneamiento en la Guía FABRE ODS 6 – aquí.  
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Los derechos básicos de un ser 
humano son: acceso al colegio, 
comida, atención médica y agua 
limpia.” 

Video mujer referente – descárgala aquí.
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http://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/library/publications/2018/sdg-report-gender-equality-in-the-2030-agenda-for-sustainable-development-2018-es.pdf?la=es&vs=834
http://www.fundacionfabre.org/materiales-epd
https://www.youtube.com/watch?v=6B6vfJERBOI
http://www.fundacionfabre.org/

